
ACUERDO POR EL QUE SE ASIGNAN Y SE SUPRIMEN COMPLEMENTOS 

SINGULARES DE PUESTO, MODALIDAD A2, A DETERMINADOS PUESTOS DEL 

MINISTERIO DE DEFENSA 

r 

El artículo 73.5.1.4 del II Convenio Único para el personal laboral de la Administración 

General del Estado establece que la asignación o supresión de los complementos singulares 

de puesto a los puestos de trabajo ocupados sera objeto de negociación colectiva en la 

Comisión de Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación del Convenio a propuesta de la 

Subcomisión Delegada. 

Conforme a lo anterior, y por acuerdos adoptados en las reuniones de 5 y 27 de 

noviembre de 2008, la Subcomisión Delegada del Ministerio de Defensa propone a la 

C.I.V.E.A. la asignación del complemento singular de puesto, modalidad A2, a setenta y tres 

puestos de trabajo ocupados. Proponiendo, también, la supresión de los mencionados 

complementos a igual número de puestos de trabajo vacantes. 

En atención a lo anteriormente expuesto y de acuerdo con lo establecido en el artículo 

73.5.1.4, ya mencionado, el Pleno de la Comisión de Interpretación, Vigilancia, Estudio y 

Aplicación del II Convenio Único para el personal laboral de la Administración General del 

Estado, en su reunión del día 10 de diciembre de 2008, adopta el siguiente 

ACUERDO: 

\ lo-Asignar el complemento singular de puesto, modalidad A2, a los puestos que se 

relacionan en el anexo adjunto. 

2"- Suprimir el complemento singular de puesto, modalidad A2, a los puestos que se 

relacionan en el anexo adjunto 



3O- El presente Acuerdo requiere la aprobación de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 

lnterministerial de Retribuciones, conforme establece el apartado 4.b) del artículo 3 del II 

Convenio Único. 

Por la Administración del Estado 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTION LA SUBDIRECTORA GENERAL DE 
DE RETRIBUCIONES Y PUESTOS DE 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PLANlFlCAClON DE RECURSOS HUMANOS 
TRABAJO 
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Cristina Pérez-Prat Di~rbán Ester Arizmendi Gutiérrez 

Por las Organizaciones Sindicales 

ccon U G T .  CSI-CSIF n C I.G. ELA 
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EL SECRETARIO DE LA COMISI~N 

/ 



ANEXO 

Categoría Profesional UNIDAD 

1 :7;9;9: 1 Técnico superior de gestión y servicios comunes 1 1 A2 1 AALOG. 11 (COLMENAR VIEJO) 1 

1 

( ~~~~~~~ 1 Técnico superior de gestión y servicios comunes 1 A2 1 1 AALOG. 51 1 

de actividades técnicas y 
rofesionales 

1 41;:::: 1 Técnico superior de gestión y servicios comunes / A2 1 1 AALOG. 51 1 

. . - - . 
A2 

,----- I 1 1 

AALOG. 11 (COLMENAR VIEJO) 

4940065 
(29613) 
.er---- 1 1 1 1- 

Técnico superior de actividades técnicas y 
profesionales 

(6771) 1 profesionales 

(6642) 

4941978 
(6850) 

4940945 
(29363) 

4:;:::: 

4940215 Técnico superior de actividades tecnicas y 
ARSENAL DE LA CARRACA (ARDIZ) 

o e s i o a e  - -  
4950884 Técnico superior de gestión y servicios comunes CENTRO DE AYUDAS A LA ENSENANZA 

4940953 Técnico su~erior de actividades técnicas v CUARTEL GENERAL DE LA FUERZA DE 

HL 

A2 
;939057 28589 
4941910 

(6770) 
4940120 
(29685) 

4942043 
(6924) 

493929: 
(28839 

4941792 

de gestión y sewicios comunes 

A2 

Técnico superior de gestión y sewicios comunes 

Técnico superior de actividades técnicas y 
profesionales 
Técnico superior de actividades técnicas y 
profesionales 
Técnico superior de actividades técnicas y 
profesionales 

Técnico superior de gestión y servicios comunes 
-- 

Técnico superior de actividades técnicas y 
profesional'es 

Técnico superior de gestión y servicios comunes 

Técnico superior de actividades técnicas y 
profesionales 
Técnico superior de actividades técnicas y 

(671 O) profesionales YAGUE" 
4940134 Técnico superior de actividades técnicas y ,PARQUE Y CENTRO DE MANTO. DE SIS. 
(29699) profesionales 
4941824 Tecnico superior de actividades tecnicas y 

(6675) profesionales A2 CENTRO DEPORTIVO MILITAR "LA DEHESA" 

4940856 Técnico su~erior de actividades técnicas v RESIDENCIA MIL. AC. SOClAL DESCANSO 

ULOG. 71 (PALMA DE MALLORCA) 

AGRUPACION ACUARTELAMIENTO AEREO 
DE TABLADA 

AGRUPACION BASE AEREA DE ZARAGOZA 

A- AGRUPACION ACUARTELAMIENTO AEREO 

A2 

- 

de gestión y servicios comunes , A2 l 
ARSENAL DE LA CARRACA (ARDIZ) 

A2 

~ ~ 1 (29372) 1 Profesionaies 1 M ) ACCION MARITIMA 

AL 
~ - .~ ~ - -  

(29257) profesionales 
4941826 Tecnico superior de actividades técnicas y 

(6677) profesionales A2 CENTRO DEPORTIVO MILITAR "LA DEHESA" 

4940871 Técnico superior de actividades técnicas y RESIDENCIA MIL. AC. SOCIAL ESTUDIANTES 
(29274) profesionales A2 .c. G MUNOZ GRANDES" 

4943478 Técnico superior de actividades técnicas y 
(1 ñCld7l nrofesinnnleñ A2 CENTRO DEPORTIVO MlLlTAR"PAS0 ALTO 1 

MLMUCIVIIM UC lNrMN 1 CKlH 

- 

ACADEMIA DE tNFANTERlA 

ACADEMIA DE INFANTERIA 

nL 

A2 

ARSENAL DE LA CARRACA (ARDIZ) 

4941854 Técnico superior de actividades técnicas y 

DE TABLADA 

AGRUPACION DEL ACUARTELAMIENTO 
AEREO DE GETAFE 

ARSENALDECARTAGENA 

profesionales 

Técnico superior de gesti6n y 

ncl 

A2 

1 CENTRO DEPORTIVO MILITAR "GENERAL 

CDSCA DE OFICIALES DE SAN FERNANDO 

ARSENAL DE LA CARRACA (ARDIZ) 



Número 
de Puesto 

4939798 
(28975) 
4951923 
(24031) 
4939618 
(28137) 
4951922 
(24030) 

4941091 
(23064) 1950826 
23847) 

4938942 
(28457) 
4941776 1 

(6624) 495142y 
12155 

i941772 
(6620) 

4951429 
(12156) 

4941 774 
(6622) 

495143) 
1 (12162 

4941 773 
(662 1 ) 

4951426 
(1 21 53) 

4941 777 
(6625) 

4951456 
12183 

,177; 
(6626) 

4939612 
(28131) 

4941779 
(6628) 

495149; 
(12218 

4946983 
(201 12) 

4939614 
(28133) 
4941737 
(6585) 

4951385 
(12106) 

7 23923) 
4940931 
(29349) 

; ~ ~ ~ : ~ ~  
4940890 
(29295) ;95089y 
23920 

4940894 

_129303) 

Categoría Profesional C 1 Asignado 

Tecnico superior de actividades técnicas y 
profesionales 
Técnico superior de actividades técnicas y A2 
profesionales 
Técnico superior de actividades técnicas y 
profesionales 
Técnico superior de actividades tecnicas y A2 profesionales 
Técnico superior de actjvidades técnicas y 
profesionales 

Técnico superior de gestión y servicios comunes A2 
--- 

Técnico superior de gestión y servicios comunes 

Técnico superior de actividades técnicas y A2 profesionales 

Técnico superior de actividades espec~cas  

~ é c n i c o  superior de actividades tecnicas y A2 profesionales 

Técnico superior de actividades especificas 

Técnico superior de actividades técnicas y A2 profesionales - 

Técnico superior de actividades especificas 

Técnico superior de actividades técnicas y A2 
profesionales 

Técnico superior de actividades especificas 

~ z n i c o  superior de actividades técnicas y A2 profesionales - 

Técnico superior de actividades especificas 

Tecnico superior de actividazs tecnicas y A2 profesionales 
Técnico superior de actividades técnicas y 
profesionales 
Técnico superior de actividades técnicas y A2 profesionales 

Tecnico superior de actividades especificas 

Técnico superior de actividades técnicas y 
A2 profesionales 

Técnico superior de actividades técnicas y 
profesionales - 
Tecnico superior de actividades técnicas y A2 

1 

Complemento 

Suprimido UNIDAD 

Técnico superior de actividadec especificas 

Técnico superior de gestión y seniicios comunes 

Técnico superior de actividades técnicas y 
profesionales 

Técnico superior de gestión y sarvicbs comunes 

Técnico superior de actividades técnicas y 
profesionales 

Técnico superior de ges t ih  y servicios comunes 

Técnico superior de actividades técnicas y 
profesionales 

A2 

A2 

A2 

- 

A2 

A2 

A2 

ACADEMIA GENERAL MILITAR 

CENTRO MILITAR DE FARMACIA DE LA 
DEFENSA (CORDOBA) 

TALLER DE PREClSlON Y CENTRO 
ELECTROTECNICO DE - ARTlLLERlA 

CENTRO MILITAR DE FARMACIA DE LA 
DEFENSA (MADRID) 

TALLER DE PREClSlON Y CENTRO 
ELECTROTECNICO DE ARTlLLERlA 

CENTRO MILITAR DE FARMAClA DE LA 
DEFENSA (MADRID) 

A2 

A2 

N 

A2 

A2 

A2 

A2 

A2 

A2 

A2 

A2 

ELECTROTECNICO DE ARTlLLERlA 

SERVICIO MILITAR DE CONSTRUCCIONES 
(SEVILLA) 

HOSPITAL CENTRAL DE LA DEFENSA 
(MADRID) 

SERVICIO MILITAR DE CONSTRUCCIONES 
(SEVILLA) 

HOSPITAL CENTRAL DE LA DEFENSA 
(MADRID) 

SERVICIO MILITAR DE CONSTRUCCIONES 
(SEVILLA) 

HOSPITAL CENTRAL DE LA DEFENSA 
(MADRID) 

SERVICIO MILITAR DE CONSTRUCCI~N 
(SEVILLA) 

HOSPITAL CENTRAL DE LA DEFENSA 
(MADRID) 

SERVICIO MILITA- 
(VALENCIA) 

HOSPITAL CENTRAL DE LA DEFENSA 
(MADRID) 

SERVICIO MILITAR DE CONSTRUCCIONES 
(VALENCIA) 

POLIGONO DE EXPERIENCIAS DE 
CARABANCHEL 

SERVICIO MILITAR DE CONSTRUCCIONES 
(MURCIA) 

HOSPITAL CENTRAL DE LA DEFENSA 
(MADRID) 

SERVICIO MILITAR DE CONSTRUCCIONES 
(MURCIA) 

POLIGONO DE EXPERIENCIAS DE 
CARABANCHEL 

FABRICA NACIONAL DE LA MAIWNOSA 

HOSPITAL CENTRAL DE LA DEFENSA 
(MADRID) 

FACTORIA Y ALMACEN DE VIVERES DE 
MADRID 

FACTORIA Y ALMACEN DE VIVERES DE 
MADRID 

FACTORIA Y ALMACEN DE VIVERES DE 
MADRID 

CUARTEL GENERAL DE LA ARMADA (CGA) 

FACTORIA Y AFMACEN DE VIVERES DE 
MADRID 

CUARTEL GENERAL DE LA FLOTA 
i 



Categoría Profes iona l  
1 Comp;emento 

Asignado i Suprimido 
UNIDAD 

( ::::::\ (Técnico superior de gestión y servicios comunes ( A2 1 l tAC I URIA Y AL 
MADRID 

I I I . 
A - - . . .  1 - . - -AA  ~~ .. 

".MACEN DE VIVERES DE 

1 1 Técnico superior de gestión y servicios comunes 1 A2 1 

4941078 Técnico superior de actividades técnicas y 

I tHC 1 UKlH Y AL 
MADRID 

- 

1 4YnF11: 1 Técnico superior de gestión y servicios comunes 1 1 A2 1 CUARTEL GEN1 

~ ~ o f e s i o n a ~ e s  . - - . I I A2 -. INSTITUTO a---.. HIDROGRAFICO DE LA MARINA 
" ' '.MACEN DE VIVERES DE 

. - - m . . -  8 

ERAL DE LA ARMADA (CGA) 1 

rotesiona~es 1 IVIHUKIU 

495119\3 Tkcnico superior de actividades especificas m- 1- 
. . 

I 1 1 

de actividades técnicas y 1 A2 1 

HUSPI IAL C t N  1 ??51396 1 Técnico superior de actividades especificas 1 1 A2 , h 8 A n D l n ,  

GERENCIA Y DELEGACION DEL S.M.C. EN 
."*F.-,- 

, 1 l 1 , 1 - -  - ,  

, ,,"1CL"'\IY, 

ELEGACION DEL S.M.C. EN $941767 1 Técnico superior de actividades técnicas y 1 A2 1 GERENCIA Y D l...^_.^ 

GERENCIA Y DELEGACION DEL S.M.C. EN 

(6615) 1 p 
. .- 

rofesionales 1 NIHUKIU . - . . 1 1 , --'1TRAL DE LA DEFENSA 

1 (6614) profesionales MADRID 
~ ~ 1 . - - - - . . 

---1TRAL DE LA DEFENSA 

A2 4941766 

nubri IHL L ~ N  ( 4Y5]4:< ( Técnico superior de actividades especificas 1 1 A2 1 (hnnnnini 

Técnico superior de actividades tecnicas y 

(ILIL3) 1 1 ,,.., .-.~,-, 
1 

3EL CUARTEL GENERAL DEL 
AIRE de gestión y servicios comunes 

JARTEL GENERAL DEL l 

GRUPO DEL CUARTEL GENERAL DEL 
hrlACAN 

AGRUPACION I 

A2 GRUPO DEL CI 
1 b 8 A P A P . l  

l I Y I n b n , "  1 

4940787 
((N 

m- -u 

(29173) ( profesionales 
ITRALDELADEFENSA 1 

A2 4942049 
,~nqn\ 

m c n i c o  superior de actividades técnicas y 1 1 

Técnico superior de actividades técnicas y 

m 7 9 6  1 Técnico superior de actividades técnicas y 1 A? 1 1 HOSPITAL CEh 
(6646) 1 profesionales . - - . - . - 

1 (MADRID) 
--'ITRAL DE LA DEFENSA 1 t lUbrl IHL C.ti! 1 1 Técnico superior de actividades especificas 1 N 1 mnnnnini 

4951629 1 T .  1 .- .. ecnico suoerior de actividades esoecificas 1 HOSPITAL CEh 1 A2 ,..,,,,,, 

( ILL'tY] 1 1 1 1 t.-.' ' - ' . ' - I  

1 4950824 1 Técnico suoerior de aestión Y servicios comunes 1 A2 1 HOSPITAL GEb 1 / 7 A D A C n 7 n \  

1 (Z4U11) 1 ' -  l 1 \ # v , n u r \ i u ,  
-.- - 

IERAL DE L A  DEFENSA 
(23044) 1 1 1 I-E-VU-, 

I 1 QUlMlCO CENTRAL DE 
(28849) profesionales 1 , 1 

LA CUARTA SUBlNSPECClON 

HOSPITAL CENTRAL DE LA DEFENSA 

1939671 Técnico superior de actividades tecnicas y l LABORATORIO 1 A 3  .-.....-..-A 

A2 4941797 

1949957 Técnico superior de actividades técnicas y 1 A 7  1 1 JEFATURA DE 

Técnico superior de actividades técnicas y 
(6647) 

GENERAL DEL EJERCITO l ;;;;;; ;rofesionales , A2 1 
4939731 Técnico superior de actividades técnicas y JEFATURA DE LA CUARTA SUBINSPECCION 

rofesionales GENERAL DEL EJERCITO 
4942050 Técnico superior de actividades tecnicas y A2 JEFATURA DE LA SEGUNDA SUIGE. 

7080 profesionales (GRANADA) 
4939736 1 Técnico superior de actividades técnicas y 1 JEFATURA DE LA SEGUNDA SUIGE. 1 A ?  1 - -  1 

ITRAL DE LA DEFENSA 
profesionales 

(28913) 1 profesionales 

(MADRID) 

4950818 Técnico superior de gestión y servicios comunes 1 (23838) 1 ~ 1 1 ,R"M",'ME'N? 
HOSPITAL CEh 4?5!386 Técnico superior de actividades especificas I h d A n R l n !  

(OJLG) 1 p IVICDIUI ldlCi5 

/ 49392B2 T&nico suoerior de aestibn v servicios comunes 

ITRAL DE LA DEFENSA 
( IL IVI )  1 l 1 ,,,,-v,,,v, 

" l l l 
Técnico superior de actividades técnicas y A 7  ' 1 PARQUE DE AUTOMOVILES N 3 DE SAN i --- . - -  

19409401 Técnico superior de actividades tecnicas y 1 RESIDENCIA Li A 7  1 ----......--. 

MAESTRANZA AEREA DE SEVILLA 

1 4941941 1 Técnico superior de actividades técnicas y 1 A2 1 PARQUE Y CEI l.." ---, " ,  ..,-, 

A2 4942044 
IEO'>C\ 

1 (6802) [ profesionales 1 

Técnico superior de actividades técnicas y 
--,-e -.N-- 



Categoría Profesional 
~ o m P ~ e m e n t o  ~ 
Asignado Suprimido 1 UNIDAD 

DlRECClON DE INFRAESTRUCTURA 

PARQUE Y CENTRO DE ABASTO. DE 
MATERIAL INTENDENCIA 

PARQUE Y CENTRO DE MANTO. DE SIS. A2 ACORAZADOS NUM. 2 

PARQUE Y CENTRO DE ABASTO. DE 
MATERiAL INTENDENCIA 

A2 JEFATURA DE LA INSPECCION GENERAL 
DEL EJERCITO 

PARQUE Y CENTRO DE ABASTO. DE 
MATERIAL INTENDENCIA 

1 A2 ACADEMIA GENERAL MILITAR 

PARQUE Y CENTRO DE MANTO. DE 

1 MATERIAL DE TRANSMISIONES 

A2 PARQUE Y CENTRO DE MANTO. DE 
MATERIAL DE TRANSMISIONES 

PARQUE Y CENTRO DE MANTO. DE 
VEHICULOS RUEDAS NUM. 2 

erior de actividades técnicas y PARQUE Y CENTRO DE MANTO. MAT. DE 

i A2 ACADEMIA GENERAL MILITAR 

de actividades técnicas y REGIMIENTO DE I N F A N ~  ERIA "INMEMORIAL 
DEL REY" 1 CGE 

MANDO DE PERSONAL ],EL EJERCITO 

ctividades técnicas y REGIMIENTO DE INFAN'I'ERIA "INMEMORIAL 
DEL REY" 1 CGE 
REGIMIENTO DE INFANl ERlA "INMEMORIAL 
DEL REY" 1 CGE 

REGIMIENTO DE INFANl tRlA "INMEMORIAL 
DEL REY" 1 CGE 

écnico superior de gestión y servicios cornun 
REGIMIENTO DE INFAN~lElilA "INMEMORIAL A2 DEL R E Y ' l  CGE 

perior de actividades técnicas y RESIDENCIA LOGISTICA ~ ~ C I A L E S ' U  
MURALLA" DE CARTAGLNA 
RESIDENCIA LOGISTIC/> 01'lClALES'LA A2 MURALLA" DE CARTAGTPJA 
RESIDENCIA MIL. AC SDCGL DESCANSO 
"CASTANON DE MENA" 

e actividades técnicas y 

RESIDENCIA MIL. AC. SOCIAL DESCANSO 
"CASTAÑON DE MENA" 

écnico superior de gestión y servicios comun CUARTEL GENERAL DE LTFUERZA 

écnico su;lcrior de actividades técnicas y- SECRETARIA GENERAL : , L  I N T.A. 

HOSPITAL CENTRAL DE l >t IIEFENSA 

SECRETAIZIA GENERAL IIEL I.N.T.A. 

'or de actividades especificas tIOSPITAL CENTRAL DE 1.A DEFENSA 
(MADRID) 
SERVICIO MILITAR DE CI~NSTRUCCIONES 
(GRANADA) 

- -- ~ 

HOSPITAL CENTRAL l ) i  LA LIEFENSA 



¡ Complemento 
Categoría Profesional 

Asignado Suprimido 
UNIDAD 

4 m r ~ é c n i c o  superior deactividades técnicas y 
(6658) profesionales 

1 
""IESTIGACION Y 

1 4939744 Técti ::o superior de actividades técnicas y 
28921 rofr . ~ i a ! c s  

4941813 Técri'-o siilierior de actividades técnicas y 
rofc. lonnics 

4940783 ~écr.i~><~i)crior de actividades técnicas v 
A2 1 HlDRODlNAMlCAS DE EL P I ' i D O  

ESTABLE(;F.IENTO PLNITF: 
ALCALA DE I IENARES 

ESTABLEEGIENTO PENITEI:CIARIO DE 
ALCALA [)E t IENARI'S 

A2 ALCALA 1111 t IENARES 

~ - - -- A2 ALCALA DE I IENIRI:!; 


